
¡Núm. 160. Lunes 9 de Enero aúo 1861-82.

ADVERTENCIA.
L^s levos y ^isposisiooes geocrales 1 

dtíl Gobierüo son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficiabaeiile en ella v cua
tro dias despues para los detnas pue
blos de la misma provincia.

(L¿y de 3 de Noviembre A^. IS' 5

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

IsMprcíií®, ILSxojrritfs» y litorerS» de I>. AIKUSTBA 

<»»Tei!liEl>A,Mercado *3 y Mayor so.
EN PROVINCIAS.

gSíS». la» jxrlwérlpaíftis Slbrcri»®*

——MM—1^^—aa—gt>—■——1—I——

i PRÉCIÔS DE SDOIM
I En Logroño.—Por UB mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por
I QD año 120.
I Enera,—Por un mes 16 rs.—Por
i tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
i año 130. 
» ¡5

uaea

I ■ I IIUBI Mirr"irrm

PREsíDESCíA del K'SKOffiaiSíSTRvS’j

<SS MAL el Rey y

PUBLICA TODOS LOS^ülAS ESGEPTOLOS DOMINGO*
iassaa^

AdmisistracUs provincial

GOBIERNO CIVIL.

j El limo. St’. Süb-secretsrio 
i del Ministerio de Hacienda, con

la Utíina í

(Q. D. G.) continúan en esta |

fecha 29 de Diciembre ultimo 
me comunica la Real órden si-

En la Cafa.

Iniguez Breton.

Comandante.

Villalba.

Fa«nUativoí«.

,En la Caja.

■■ ; devilla. Reconocido en Caja, útil, re- 
aclamó: Recono ;ido ante Ja Comisión 
• í fué declarado, útil.
5 i Ñám. 5, Pedro Martinez Garrí- 
' ido. Preso en la cárcel de Arnedo. Se 
: I acordó pedir al Juzgado noticias acer- 
i i ca de! estado le la causa.
5 i Núm. 4. FlorentinoSiguenza Brie- 
1 ’ va Alegó tener un hermano sirviendo 
i ¡por su suerte en eí ejército. Sbcouo- 
I ícido, útil, conforme. Se acordó fuera 
I alta ea activo coo nota de pendiente 
I de recurso y solicitar certificado de 

existencia del hermano
D. Pablo Salinas.
D. Fermin Valverde.

! guíente;
i i <ElíM(q- gOP^í'decr®-
i i to de üsTÑ fecha, se ha servido 11
í I nombrar Delegado de Hacienda . i 

Mi bsaeúoio disfrulanHeaesa provincia á D. Luis Maria I

{

Córte sin novedad en su irnpor

tante salad. En la Comisión.
Marcelino Rada Soldcvi-I Núm. 5. Marcelino Rada Se 

! lia. Reconocido eñ Caja, útil,
foruíe.

coa-

D
su x\ R. la Serenísifua benora

de Robles, actual Jefe oconó ni-
D. Aquilino Frauca 
l). Pedro Alfaro.

co de la niisosa
Princes» da \3tarias y SS. Â4.

RR. las i inanias Doña Miría
Isabel, Do íl M í.da de la Paz y
Doña María Eulalia.» 1

Lo que se publica en este pe- 
¡riódico oficial p^ra conocimien-

Talladores.

Niírn. 6. Felipe Aldaraa Fernan
dez. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario v fue exceptuado con re

UINISTERIO DE HACIENDA.

to del público.

Logroño 9 de Enero 1881.

El Gobernador, 
Tadeo .Salvador.

En la Caja.

D. José de la Rosa Camuñas.
I). Raimundo Garcia.

En la Comisión.

REAL DEGUETO. COMlálON PROVINCIAL.
k

Vengo en nombrar Delegado Sesion de iDE Octubre de
1881.de Uicieudaeola provincia de; 

Logroño á D. Luis Mana de^j 

Robles, acluoi G.>L eco.ió-nico , ochocientos ochen-

de la misma, ^| ‘ la y uuo, siendo la hora de las siete
Dado en Palacio á veinte y t pe la> se b»j« U

: presidenci i del Sf. U. Juau Aianuei ue

En la ciudad dé Logroño à primero

nueve de Dicieaibi*. de mil

ochocientos ochenta y uno.
j ' Miguel, los señores

ALFONS ).
Slíputadus:

El Ministro de /iacienda, 
Juan Francisco Gàmacho.

Gobantes.
Merino.
Mardnez.

¡ c'amacion. Reconocido, útil, confor- 
I me. Examinado el expediente juslifi- 
I cativo: Resultando que el padre Jus- 

I to Aldama e.s mayo» de sesenta años 
i de e iad: Resultando que sus bienes 

■ han sido valorados en una renta de

D. José Quilez.
D. Juan Garcia,

Abierta la sesión v Isida el acta de
anterior, fué aprobada.
Bar el Sr Arquitecto se verificó la:

í comprobación de las tallas, resultando ! 
¡ajustadas à la ley vigente de recluta-1 
i miento. . î
j Acto seguido se procedió al ingreso ; 
en Laja de los mozos llamados al ser
vicio militar, siguiendo el órden seña-;. X..- .......................... qUICUUU C1 Miuvxn ,

lado por el Ezemo. Sr. Gobernador i 
Civil en sh Circular de 16 de Setlem-
bre último.

QUEL.—CUPO 6.

Núm. 1. Cándido Bergasa Muro 
Tallado en Ceja, corto para activo 

; Reclamado. Reconoeidoútil, conforme
.Medido aole la Comisión y no a.cao-:

ochenta y dos pesetas cincuenta cén
timos: Considerando que esta cantidad 
no es bastante para la manutención de 
una persona: Considerando bien pro
bados los axtremos de la excepción, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun^ 
tamienlo y destinar el mozo à la re
serva, El Sr. Présidente advirtió à los 
interesados que contra esto acuerdo 
únicaraonte procede recurso de nuli
dad en el caso de infracción legal, 
cuyo recurso habrá de dirigirse al Ex- 
celentisimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Núm. T. Hermenegildo Breton Gi
menez. Alta en activo.

Núiú 8 Aureliano Savanza Perez. 
.Medido en Caja, corto para activo. 
Reconocido útil, se acordé fuese alta 
en la reserva.

Núm 9. Maria Saeaz Martínez. 
Reconocido, útil, alta en activo.

Núm. 10. Manuel Maria Martinez 
Peso. Fue exceptuado y coa poste- 
rioridrd declarado sol 'ado por ha her

zandü la talla para activo
fuese alta en la reserva

Núm, 2.

se acordó! fallecido la madre y cesado la cxcep- 
la reserva ’ l clon. Reconocido,útil, conforme. All^
José María Garrido Sol-l nn activo-
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Núid. 11- Meliton Pascual leitz. 
VoluDlario en el regimienh^ ioíantena j 
de Aírra Se acor ló solu '.tar eeiiiii- j 
c¿i 1-' de éAisiencia. . > । I 

Núm. 42. Antonio ^mrUrrz de h ¡ 
Cuadra y Sbrliuez. BecbifCidu, uli.. 
Alta en la rtclula C' mo cxccd- ule oe 
cupo. ,

Súm. 45 Anlouio ber; no y Leou. 
Alegó «er hijo de padre pe bre y sexa
genario y fué exceptuado s n r- clama-; 
cinn: Visto el expediente sí ‘•uulirmo 

- • ‘ ■ - h.illa.-el fallo del Ayuntamiento v 
dos© preso el mozo, se ac^ i do 
al Juzgado noticias sobre t

pedir 
estajo

de la causa.
Núm. 44. Meliton Mai t nez y Mar

tínez. Alta en la reserva j or n < alean 
zar la talla de activo. ,

Núm. 45. Marcos Gat ido .-•iguen- 
za. Alta en la recluta d spoulblc.

Núm. 46« Inocente G rrido Blan
co. Alta cu la recluta. ,

Núm. 17 Valer ano S José Al
fonso. Alta en la recluta.

Núm. 18 Calisto Sauz Rniz Alta 
en la recluta.

Núm. 49. Juañ Mermo Marlinrz.
Aha en la reclut . j

Núm 20. Isidore Ro' J Uerce. Ai- j _ _
Ift en k recluta. í conocido, útil, conforme.

Núffi 21. Alejandro Xldaina Bre- * Núm. 7.
lon. Alta en la recluta.

ARNEDILLO.—CLPÛ 5.

Núm. 4. Eleuterio Arpón Gime-1 
nez Alegó la módre ser li jo de viuda , 
pobre á la que niímlieoe- Exceptuado 
coo reclamación. No se presentó por 
hallars© sirviendo en elr-gimrnmo ca
ballería de Villarrobtedo. Examinados 
los expedientes juslificalivos: desul
tando que la madre Micaela Gimenez 
es viuda, de sií^enla años de edad y 
DO tiene otros hijos: Resudando que 
los productos de su-s bienes sel amen le 
ascienden á seis pesetas no vent a y 1res 
céntimos: Resultando qu- ’I mezo 
Eleulerio Arpón, trompeta de; regi
miento caballeiia de VilUrroblede ha 
remitido á su madre algunas cantida
des: Consideranno se justifican las cir
cunstancias de la excepción: Visio* ej 
caso 2.’ del art. 92 y reglas del 9ó 
de la ley de reclutamiento, s ' acordo 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
declarando exceptuado al oozo y solí 
citar certificado de existencia del mis
mo. El Sr. residente a virtió ó los 
interesados que contra esta resolu
ción únicamente procede recurso de 
nulidad para ante el Exemo. r. Mi- 
nislro de la Gobernación tn el caso
de infracción legal. '

Núm. 2. Daniel Benito Fernán- « 
dez. Alegó ser hijo de padre pobre se
xagenario, síenrto exceptúa lo cori re
clamación, habiendo ocuirido la ex
cepción despues de la dccl- r e.ion^ de 
soldados. Recenoedo en Laja, útil 
conforme. Examioados b expedien
tes justificativos: Result-ndo que el 
padre Francisco Benito s mayor de 
sesenta años y carece por completo de 
bienes: Resuítando que • I otro hijo 
llamado Nicolás, contrajo matrimonio 
el 26 de Setiembre último y ; s tam
bién pobre: Considerdndíi S'* justifican 
las circuoslancias de ! > excepción: 
Vistos el caso 1." art. 9?, reglas 4. , 
9.’ del 93, art. 423 de la Gy de re- j 
clutamientov Circular de 1.® de Ma-- « 
yo de 1880,' se acordó confirmar el 
fallo del Ayuolamienlu y cclarar ex- | 
cepluaio del servicio activo, con des- ¡

desorción.
Usando de las facultades que con

ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos ú los oficíales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado recluta, 
señalándole las oficinas riel indicado 
Batallón, sitas en la Plaz.-i de San 
Agustin, número 25 de esta Plaza de 
buuroño, donde deberá presentarse 
dentro riel término de 30 días á con- 
i.:rd”sde la publicación de este edicto 
á dar sus descargos y de no hacerlo 
en el té'mino señalado se seguirá la 
causa Y ®e sentenciará en rebeldía.

ZTu J togLúo ? a. Enero de 1882,-
^0 Fernandez. El Sr. Presidente hizo I juliau Cara.

á los interesados la misma adverlen- ; 
cia anteriormente consignada , j 

Núm. 5 Gregorio Peña Beailo. 
Expuso ser hijo de padre pobre éimpe- । 
dido y fi’é declarado soldada con re
clamación, Reconocido en Laja, útil, 
conforme. Reconocido el padre ante 
la Comisión, fué considerado apto pa
ra el trabajo. No leniendo apdcacion 
la regla 7.* del artículo uS de la ley, 
(ie acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta en ac- i 
11'^0.

Núm. 4. Manuel Lozano Martínez, 
Voluntario en el Beglmienió^ 
ria de Valencia. Se acordó

Iiifante- 
soUcilar

el cerliflcddo.
Laüía'i- 
pobre é 
coo re

í \úm. 5. Vicente López 
ca. Alegó ser hijo de padre

I impedido y fué exceptuado, ,
I clamacion. Reconocido en Caja, útil, 
I conforme. Reconocido el padre ante 

la Comisión, fné considerado impedi
do para el trabajo. Examinado el ex
pediente jiirtificalivo y hallándose 
piobados los (-emas extremos de la

I excepción, se acordó confirmar c 
I fallo del Ayuntamiento y destinar el

mozo a la reserva.
Nútn. 6- Ju'ian Calvo Herce. ¿e—

.i Ñúin. 7. Rufino Parras Benito.
' I Reconocido ante la C»misiou fué de-

¡ clarado útil. Alta en activo.,
I Núm. 8. Juan Gimenez H-Tce. Re- 

conocido en Caja, útil, conforme, Al- i
L la en la recluta. ¡

Núm. 9. Félix Lazare Cascan!©.
Î Expuso ser hij“ de padre pobre e 
I impedido y fué declarado soldado con 

reclamacioo. Reconocido, útil. Reco- 
nocido dpdre, íué ©onsiderado im- 

I pedido pora el trabajo. Reconocido 
5 Gucvanieule por D. Pablo Salinas y 
5 l) tí'erínin Valverde, oieron igual 
í dicunm. Se acordó conceder veinte 
I dias de léfiuioo para formar expe- 

du nle siendo el mozo alta en la re
cluía on nota de recurso pendiente-

I (Se contínunrá)

EDICTO MILITAR.

I). Julian Lara y Amó, Capitan Gra
duado Teniente de la 4.“ Compañía 
del Batallón Depósito de Logroño 
número 97 y Fiscal nombrado por 
t i Señor Coronel Teniente Coronel 
primer Jefe del mismo.

Habiéndose ausentado de la Ciu
dad de Calahorra donde lema su resi
dencia, el recluta exceptuado de la 
2.* Compañía del mencionado Balc- 
llon, Cosme Arenzana Acereda, natu
ri y vecino de (.aloliorra, hijo de 
Ponciano y de Escolástica pertene
ciente ill reemplazo de 1879, à quien 
estoy s iinariando por el delito de 1.
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